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Modificación de la Ley 19/1994, de 6 de julio, del Régimen Económico y 
Fiscal de Canarias 
 
El Congreso ha aprobado este 22 de julio de 2025 la Proposición de Ley de modificación de la Ley 
19/1994, de 6 de julio, de modificación del Régimen Económico y Fiscal de Canarias (en adelante, REF), 
para la regulación de las inversiones en elementos patrimoniales afectos a la actividad de arrendamiento 
de vivienda en las Islas Canarias. Cabe esperar, por tanto, su publicación en el BOE en los próximos días. 
  
Entre otros aspectos, con esta norma se reintroducen 
en el REF algunos supuestos es los que se podrá 
materializar el incentivo de la Reserva por Inversiones 
en Canarias (en adelante, RIC). En concreto: 
 

- Se recupera la posibilidad de materialización de 
la RIC en aplicaciones informáticas y derechos 
de propiedad industrial que se vinculen a 
actividades realizadas en el Archipiélago, así 
como derechos de propiedad intelectual que 
sean objeto de explotación en las Islas 
Canarias. 
 

- Arrendamiento de viviendas protegidas. Se 
permite la materialización de la RIC en vivienda 
protegida para quien las adquiera y destine al 
arrendamiento, eliminando el requisito subjetivo 
de que el promotor inmobiliario deba, a su vez, 
ser arrendador de tales inmuebles. Es 
susceptible de la inversión tanto el suelo, como 
la construcción y los costes de rehabilitación. 
 

- Arrendamiento de vivienda libre. Se permite la 
materialización de la RIC en la adquisición o 
construcción de inmuebles destinados al 
arrendamiento de vivienda habitual, 
considerando en este caso que el suelo no será 
parte de la inversión apta para el incentivo. Se 
establecen ciertos requisitos para esta 
materialización:  
 

(i) De cara a la dinamización del mercado 
inmobiliario el inmueble no podrá haber 
estado arrendado en el año anterior y 
deberá efectivamente alquilarse en un 
período de seis meses posteriores a la 
fecha de adquisición o habitabilidad.  
 
En el caso de inmuebles usados, los 
mismos no podrán haberse afectado a 
dotaciones de RIC efectuadas a partir 
de 2021 ni a la Deducción por 
inversiones en Canarias. 

 

(ii) La inversión en vivienda, como 
cualquiera de las acogidas a la RIC, 
debe mantenerse en explotación 
durante un período de cinco años pero, 
como novedad, se podrá establecer 
una opción de compra en favor del 
inquilino.  

 

Por último, se mantienen los requisitos habituales 
acerca de que la actividad de arrendamiento tenga la 
consideración de actividad económica por la 
adecuada afección de medios materiales y humanos. 
Estos conceptos hacen necesario analizar cada 
supuesto empresarial con especial atención. 

 
Dichas modificaciones tendrán efectos para los 
períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de 
enero de 2025, si bien las nuevas posibilidades de 
materialización corresponderán con dotaciones 
realizadas con cargo a beneficios de ejercicios 
anteriores 2025. 
 
A pesar de lo positivo de esta regulación existen 
todavía avances normativos necesarios como los de 
eliminar la limitación de la explotación de los 
elementos intangibles en el ámbito de las Islas 
Canarias o reducir los requisitos para que el 
arrendamiento libre pueda disfrutar del beneficio de la 
RIC. 
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